
PASEO DE 1 HORA
UNA VEZ AL DÍA
DISTANCIA: A 1 KM. DE
Entre las 9:00 y las 21:00 hs

LOS NIÑOS NO PUEDEN
JUGAR CON OTROS NIÑOS
NI COMPARTIR JUGUETES
 

 
 

NO ESTÁ PERMITIDO EL
ACCESO A ESPACIOS
RECREATIVOS INFANTILES 
NI A INSTALACIONES
DEPORTIVAS
 

¿CÓMO DEBEN SER LAS
SALIDAS DE LOS MENORES

DE 14 AÑOS?
 

PUEDEN SALIR 
HASTA 3 MENORES CON 
UNA PERSONA ADULTA 
RESPONSABLE  CON LA QUE CONVIVAN, 
O CON UNA PERSONA EMPLEADA DEL
HOGAR A SU CARGO.
 

DESDE EL DOMINGO 26
DE ABRIL PUEDEN 
SALIR LOS 
MENORES DE 14 AÑOS
 

SI PUEDEN USAR SU BICI, MONOPATÍN Y
SUS JUGUETES 
 

En el caso de nuestro municipio, los pequeños sí podrán
disfrutar del camino del valle en el radio de 1 km. permitido

manteniendo las medidas de 
distanciamiento social. 

RECUERDA LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN:
 

26
Abril

de 2 m. con terceros

Lavado de manos antes y después de cada salida
Mantener la distacia social interpersonal de 2  metros.

Uso de mascarilla no OBLIGATORIO si RECOMENDADO. Supervisa que
se usa CORRECTAMENTE y NO se tira al suelo.

No tocarse la cara, ojos, boca, nariz,...
Permanecer en casa si presentas síntomas de CORONAVIRUS

2 m. 

Para + información haz click aquí 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ciudadania.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ciudadania.htm

